
Martes 1.° de Enero Año de 1880 

O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l a y e s , ordene* y anuncios que hayan de insertarse en 
tos B o i m x K g - i A I . ; - se han de mandar al Jefe Político 
r e s p e t i v o , por c u y o conducto ae pasarán á los Editores de los 
mencionados per iódicos . 

(ReaJ onUm it 6 it Abril it 1839 . ) 

p u b l i c a t o d o » I o n «lia-, e x r e p t e l o a d o m i n g o * . 

- o P R K t l O l D I : H I M - U I P C I O \ < ^ 

En esta capital , l levado \ domic i l io , 1?S0 pesetaa mensuales anticipadas: 

fuera de e l l a « ' s o al m e s ; • al trimestre; t a semestre y 1**80 por un a n o . 

Se admiten suscr ipciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , ploxa 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s ta capital , i lrectanv Me por medio de carta á la 

Adminis trac ión , con inclusión del importe del t iempo da aboho en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposic iones de las A o t a r l i a d a a , excepto las qna testa 
i instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente i l «ervlelo nacional q n * 
dimane de las m i s m a s ; , p e t o las da Interés particular pagarás 
50 cént imos de pésela por cada linea de inserc ión. 

. i i i n i i T u « u e l t o so c é n t i m o * d e p e a e s * . 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

38. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con-

tinúau eu esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

CÓDIGO C I V I L 

( C o n t i n u a c i ó n ) (l> 

S e c c i ó n q u i n t a 
De la prueba da festino* 

Art. 1244. La prueba de testigos será 
admisible en todos los casos en «pie no se 
halle expresamente prohibida. 

Art. 1245. Podrán ser testigos todas 
las personas de uno y otro sexo que no fue
ren inhábiles por incapacidad natural ó 
disposición de la ley. 

Art. 1216. Son inhábiles por incapa
cidad natural: 

1.° Los lucos ó dementes. 
2.° Los ciegos y sordos, en las cosas 

cuyo conocimiento depende de la vista y 
el oído. 

3.° Los menores de catorce anos. 
Art. 1247. Son inhábiles por disposi

ción de la ley: 
1.° Los que tienen interés directo en 

el pleito. 
2 ° Los ascendientes en los pleitos 

de los descendientes, y éstos en los de 
aquéllos. 

3.° El suegro ó suegra en los pleitos 
leí yerno ó nuera y viceversa. 

4 . a El marido en los pleitos de la mu
jer y la mujer en los del marido. 

5.° Los que están obligados á guardar 
secreto, por su estado ó profesión, en los 
asunto-; relativos á su profesión ó estado. 

6.° Los especialmente inhabilitados 
para ser testigos en ciertos actos. 

Lo dispuesto en los números 2.°, 3.° y 
4.° no es aplicable á los pleitos en que se 

( 1 ) Véase el B O L E T Í N da a j a r 

trate de probar el nacimiento ó defunción 
de los hijos ó cualquiera hecho intimo de 
familia que no sea posible justificar por 
otros medios. 

Art. 1218. La fuerza probatoria de las 
declaraciones de los testigos será aprecia
da por los Tribunales conforme á lo esta
blecido en la ley de Enjuiciamiento civil, 
cuidando de evitar que por la simple co
incidencia de algunos testimonios, á me-

i 
nos que su veracidad sea evidente, queden 
definitivamente resueltos los negocios en 
que de ordinario suelen intervenir escri
turas, documentos privados ó al¿;ún prin
cipio de prueba por escrito. 

Sección sexta 
De las presunciones . 

Art. 1211). Las presunciones no son 
admisibles sino cuando el hecho de que 
han de deducirse esté completamente acre
ditado. 

Art. 1250. Las presunciones que la 
ley establece dispensan de toda prueba á 
los favorecidos por ellas. 

Art. 1251. Las presunciones estable
cidas por la ley pueden destruirse por la 
prueba en contrario, excepto en los casos 
en que aquélla expresamente lo prohiba. 

Contra la presunción de que la cosa 
juzgada es verdad, sólo será eficaz la sen
tencia ganada eu juicio de revisión. 

Art. 1252. Para que la presunción de 
cosa juzgada surta efecto en otro juicio, 
es necesario que, entreoí caso resuelto por 
la sentencia y aquél en que ésta sea invo
cada, concurra la más perfecta identidad 
entre las cosas, las causas, las personas 
de los litigantes y la calidad con que lo 
fueron. 

En las cuestiones relativas al estado 
civil de las| personas y en las de validez 
ó nulidad de las disposiciones testamenta
rias, la presunción de cosa juzgada es 
eficaz contra terceros, aunque no hubie
sen litigado. 

Se entiende que hay identidad de 
personas siempre que los litigantes del 
segundo pleito sean causa habientes de 
los que entendieron en el pleito anterior 
ó estén unidos á ellos por vínculos de 
solidaridad ó por los que establece la in
divisibilidad de las prestaciones entre los 
que tieuen derecho á exigirlas ú obliga
ción de satisfacerlas. 

Art. 1253. Para que las presunciones 
no establecidas por la ley sean apreciables 

como medio de prueba, es indispensable 
que entre el hecho demostrado y aquel 
que se trate de deducir haya un enlace 
preciso y directo según las reglas del 
criterio humano. 

TÍTULO I I 

DR 1.08 CONTRATOS 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
Disposiciones generales 

Art. 1254. El contrato existe desde 
que una ó varias personas consienten en 
obligarse, respecto de otra ú otras, á dar 
alguna cosa ó prestar algún servicio. 

Art. 125o. Los contratantes pueden 
establecer los pactos, cláusulas y condi
ciones que tengan por conveniente, siem-
pre que no sean contrarios á las leyes, á 
la moral, ni al orden público. 

Art. 1256. La validez y el cumpli
miento de los contratos no pueden dejar
se al arbitrio de uno de los contratantes. 

Art. 1257. Los contratos sólo produ
cen efecto entre las partes que los otorgan 
y sus herederos; salvo, en cuanto á éstos, 
el caso en que los derechos y obligaciones 
que proceden del contrato no sean transmi
sibles, ó por su naturaleza, ó por pacto, ó 
por disposición de la ley. 

Si el coutratocontuviere alguna estipu
lación en favor de un tercero, éste podrá 
exigir su cumplimiento, siempre que h u -
liiese hecho saber su aceptación al obliga
do antes de que haya sido aquélla revo
cada. 

Art. 1253. Los contratos se perfeccio
nan por el mero consentimiento, y desde 
entonces obligan, no sólo al cumplimien
to de lo expresamente pactado, sino tam
bién á todas las consecuencias que, según 
su naturaleza, sean conformes á la buena 
fe, al uso y á la ley. 

Art. 1259. Ninguno puede contratar 
á nombre de otro sin estar por éste auto
rizado ó sin que tenga por la ley su repre
sentación legal. 

El contrato celebrado á nombre de 
otro por quien no teuga su autorización ó 
representación legal será nulo, á no ser 
que lo ratifique la persona á cuyo nombre 
se otorgue antes de ser revocado por la 
otra parte contratante. 

Art. 1260. No se admitirá juramento 
í en los contratos. Si se hiciere, se tendrá 
. por no puesto. 

CAPÍTULO II 

De los requisitos esenciales para la valides 
de los contratos 

DISPOSICIÓN GENERAL 

Art. 1201. No hay contrato sino cuan
do concurran los requisitos siguientes: 

1.° Consentimiento de los contra
tantes. 

2.° Objeto cierto que sea materia del 
contrato. 

3.° Causa de la obligación que se esr 
tablezca. 

Sección p r imera 
Del consent imiento 

Art. 1262. El consentimiento se ma
nifiesta por el concurso de la oferta y de 
la aceptación sobre la cosa y la causa que 
han de constituir el contrato. 

La aceptación hecha por carta no obl i 
ga al que hizo la oferta sino desde que l l e 
gó á su conocimiento. El contrato, en ta l 
caso, se presume celebrado en el lugar en 
que se hizo la oferta. 

Art. 1263. No pueden prestar consen
timiento: 

1.° Los menores no emancipados. 
2.° Los locos ó dementes y los sordo 

mudos que no sepan escribir. 
3.° Las mujeres casadas, en los casos 

expresados por la ley. 
Art. 1264. La incapacidad declarada 

en el articulo anterior está sujeta á las 
modificaciones que la ley determina, y se 
entiende sin perjuicio de las incapacida
des especiales que la misma establece. 

Art. 1265. Será nulo el consentimien
to prestado por error, violenoia, int imi
dación ó dolo. 

Art. 1266. Para que el error invalide 
el consentimiento, deberá recaer sobre la 
substancia de la cosa que fuere objeto del 
contrato, ó sobre aquellas condiciones de la 
misma que principalmente hubieren dado 
motivo á celebrarlo. 

El error sobre la persona sólo invalida
rá el contrato cuando la consideración á 

1 ella hubiere sido la causa principal del 
mismo. 

El simple error de cuenta sólo dará 
lugar á su corrección. 

Art. 1267. Hay violencia cuando, pa
ra arrancar el consentimiento, se emplea 
una fuerza irresistible. 

( Hay intimidación cuando se inspira á 
uno de los contratantes el temor racional 
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y fundado de sufrir uu mal inminente y 
grave en su persona ó bienes, ó en la per
sona ó bienes de su cónyuge, descendien
tes ó ascendientes. 

Para calificar la intimidación debe 
atenderse á la edad, al sexo y á la condi
ción de la persona. 

El temor de desagradar á las personas 
á quienes te debe sumisión y respeto no 
anulará el contrato. 

Art. 1268. La violencia ó intimidación 
anularán la obligación, aunque se hayau 
empleado por un tercero que no interven
ga en el contrato. 

Art. 1269. Hay dolo cuando con pala
bras ó maquinaciones insidiosas de parte 
de uno-de los contratantes, es inducido 
el otro á celebrar un contrato que, sin 
ellas, no hubiera hecho. 

Art. 1270. Para que el dolo produzca 
la nulidad de los contratos, deberá ser 
grave y no haber sido empleado por las 
dos partes contratantes. 

El dolo incidental sólo obliga al que lo 
empleó á indemnizar daños y perjuicios. 

Sección segunda 
Del objeto Je los contrato» 

Art. 1271. Pueden ser objeto do con
tratos todas las cosas que no están fuera 
del comercio de los hombres, aun las fu
turas. 

Se exceptúa la herencia futura, acerca 
de la cual será nulo cualquier contrato, 
auuque se celebre con el consentimiento 
de la persona de cuya sucesión se trate. 

Pueden ser igualmente objeto de con
trato todos los servicios que no sean con
trarios á las leyes ó á las buena* costum
bres. 

Art. 1272. No podrán ser objeto de 
contrato las cosas ó servicios imposibles. 

Ar l . 1273. El objeto de todo contrato 
debe ser una cosa determinada en cuanto 
á su especie. La indeterminación en la 
cantidad no será obstáculo para la exis
tencia del contrato, siempre que sea posi
ble determinarla sin necesidad de nuevo 
convenio entre los contratantes. 

Sección t e r ce ra 
De la causa «le los contratos 

Art. 1274. En los contratos onerosos 
se entiende por causa, para cada parle 
contratante, la prestación ó promesa de 
una cosa ó servicio por la otra parte; en 
los remuneratorios, el servicio ó beneficio 
que se remunera, y en los de pura bene
ficencia, la mera liberalidad del bien
hechor. 

Art. 1275. Los contratos sin causa, ó 
con causa ilícita, no producen efecto algu-

. no. Es ilícita la causa cuando se opone á 
las leyes ó á la moral. 

Art. 1276. La expresión de una causa 
falsa en los contratos dará lugar á la nu 
lidad, sino se probase que estaban funda
dos en otra verdadera y licita. 

Art. 1277. Aunque la causa no se 
exprese en el contrato, se presume que 
existe y que es licita mientras el deudor 
no pruebe lo contrario. 

CAPÍTULO III 
De la eficacia de los contratos 

Art. 1278. Los contratos serán obliga
torios cualquiera que sea la forma en que 
se hayau celebrado, siempre que en ellos 
concurran las condiciones esenciales para 
su validez. 

Art. 1Í70. Si la ley exigiere el otor
gamiento de escritura ú otra forma espe-

| cial para hacer efectivas las obligaciones 
' propias de un contrato, los contratantes 

podrán compelerse reciprocamente á lle
nar aquella forma desde que hubiese in
tervenido el consentimiento y demás re
quisitos necesarios para su validez. 

Art. 1280. Deberán constar en docu
mento público: 

1.° Los actos y contratos que tengan 
por objeto la creación, transmisión, modi
ficación ó extinción de derechos reales 
sobre b :enes inmuebles. 

2.° Los arrendamientos de estos mis
mos bienes por seis ó más anos, siempre 
que deban perjudicar á tercero. 

3.° Las capitulaciones matrimoniales 
y la constitución y aumento de la dote, 
siempre que se intente hacerlos valer con
tra terceras personas. 

4.° La cesión, repudiación y renuncia 
de los derechos hereditarios ó de los dé la 
sociedad conyugal. 

5.° El poder para contraer matrimo
nio, el general para pleitos y los especia
les que deban presentarse en juicio; el po
der para administrar hienes, y cualquier 
otro que tenga por objeto un acto redacta
do, o que deba redactarse en escritura pú
blica, ó haya de perjudicar á tercero. 

6.° La cesión de acciones ó derechos 
procedentes de un acto consignado en es
critura pública. 

CAPÍTULO IV 
De la interprettición de los contratos 

Art. 1281. Si los términos de un con
trato son claros y no dejan duda sobre la 
intención de las partes, se estará al sen
tido literal de sus clausulas. 

Si las palabras^ parecieren contrarias 
á la intención evidente de los contratantes 
prevalecerá ésta sobre aquéllas. 

Art. 1282. Para juzgar de la inten
ción de los contratantes, deboi á atender
se principalmente á los actos de éstos, 
coetáneos y posteriores al contrato. 

Art. 1283. Cualquiera que sea la ge
neralidad de los términos «le un contrato, 
no deberán entenderse comprendidos en 
él cosas distintas y casos diferentes de 
aquellos sobre que la- partes se propusie
ron contratar. 

Art. 1281. Si alguna cláusula délos 
contratos admitiere diversos sentidos, de
berá entenderse en el más adecuado para 
que produzca efecto. 

Arl. 128o. Las cláusulasde los contra
tos deberán interpretarse las unas por las 
otras, atri huyendo á las dudosas el sen
tido que resulte del conjunto de todas. 

Art. 1286. Las palabras que puedan 
tener distintas acepciones serán enten
didas en aquella que sea más conforme á 
la naturaleza y objeto del contrato. 

Art. 1287. El uso ó la costumbre de* 
pais se tendrán en cuenta para interpretar 
las ambigüedades de los contratos, su
pliendo en éstos la omisión de cláusulas 
que de ordinario suelen establecerse. 

Art. 1283. La interpretación de las 
cláusulas obscuras de un contrato no de
berá favorecer á la parte que hubiese oca
sionado la obscuridad. 

Art . 1239. Cuando absolutamente fue 
re imposible resolver las dudas por las re
glas establecidas en los artículos prece
dentes, si aquéllas recaen sobre circuns
tancias accidentales del contrato, y éste 
fuere gratuito, se resol verán en favor de 
la menor transmisión de derechos é inte
reses. Si el contrato fuere oneroso, la du
da se resolverá en favor de la mayor reci
procidad de intereses. 

Si las dudas de cuya resolución se tra
ta en este articulo recayesen sobre el ob
jeto principal del contrato, de suerte que 
no puede venirse en conocimiento de cual 
fué la intención ó voluntad de los contra
tantes, el contrato será nulo. 

CAPÍTULO V 
De In rescisión de los contratos 

Art. 1290. Los contratos válidamente 
celebrados pueden rescindirse en los ca
sos establecidos por la ley. 

Art. 1291. Son rescindibles: 
1.° Los contratos que pudieren cele

brar los tutores sin autorización del con
sejo de familia, siempre que las personas 
á quieues representan hayan sufrido le-
sióu en más de la cuarta parte del valor 
de las cosas que hubiesen sido objeto de 
aquéllos. 

2.° Los celebrados en representación 
do los ausentes siempre que hayan sufri
do la lesión á que se refiere el número 
anterior. 

3.° Los celebrados en fraude de acree
dores, cuando éstos no puedan de otro 
modo cobrar lo que se les deba. 

4.° Los contratos que se refieran á co
sas litigiosas, cuando hubiesen sido cele
brados por el demandado sin conocimiento 
y aprobación de las partes litigantes ó de 
la Autoridad judicial competente. 

S.° Cualesquiera otros on que espe
cialmente lo determino la ley. 

Art. 1292. Son también rescindibles 
los pagos hechos en estado de insolvencia 
por cuenta de obligaciones á cuyo cum
plimiento no podía ser compelido el deu
dor al tiempo de haeerlos. 

Arl. 1293. Ningún contrato se rescin
de por lesión fuera de los casos menciona
dos en los números L° y 2.° del art. 1291. 

Art. 1294. La acción de rescisión es 
subsidiaria: no podrá ejercitarse sino cuan
do el perjudicado carezca do todo otro 
recurso legal para obtener la reparación 
del perjuicio. 

Art. 1295. La rescisión obliga á la de
volución de las cosas que fueren objeto del 
contrato con sus frutos, y del precio con 
sus intereses; en consecuoncia, sólo podrá 
llevarse á efecto cuando el que le haya 
pretendido pueda devolver aquello á que 
por su parte estuviese obligado. 

Tampoco tendrá lugar la rescisión 
cuando las cosas objeto del contrato se 
hallaren legalmente en poder de terceras 
personas que no hubiesen procedido de 
mala fe. 

En este caso podrá reclamarse la in
demnización de perjuicios al causante de 
la lesión. 

Arl. 1296. La rescisión á que se refie
re el núm. l.° del art. 1291 no tendrá lu
gar respe to de las ¡capitulaciones matr i 
moniales. 

Arl. 1297. Se presumen celebrados en 
fraude de acroedores todos aquellos contra
tos por virtud de los cuales el deudor ena
jenare bienes á titulo gratuito. 

También se presume fraudulentas las 
enajenaciones á titulo oneroso hechas por 
aquellas personas contra las cuales se hu
biese pronunciado antes sentencia conde
natoria en cualquer instancia ó expedido 
mandamiento de embargo de bienes. 

Art. 1298. E! que hubiere adquirido 
de mala fe las cosas enajenadas en fraude 
de acreedores, deberá indemnizar á éstos 
de los danos y perjuicios que la enajena
ción les hubiese ocasionado, siempre que 
por cualquier causa les fuese imposible 
devolverlas. 

Arl. 1299. La acción para pedir la 
rescisión dura cuatro años. 

Para las personas sujetas á tutela y 
para los ausentes, los ouatro anos no em
pezarán hasta que hubiese cesado la inca
pacidad de los primeros, ó fuere conocido 
el domicilio de los segundos. 

(Se continuará.) 

GOBIERNO CIVIL 
D. Alberto Aguilera y Velasco, Gober

nador de la provincia de Madrid 
Hago saber que Mr. Henri Gautier, 

vecino de París, ha presentado en este Go
bierno de provincia el día 10 del actual 
una solicitud pidiendo la propiedad de 
seis pertenencias de una mina de hierro 
que tendrá por nombre La Purisienne, 
sita en el punto llamado terrenos de Don 
Félix Miguel, término municipal de Ga-
lapagar, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda N. con te
rrenos de D. Mateo Andrés; por NO. con 
el cerro de la Ventilla y por el S. con el 
de la Usera. 

Designa las seis pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida uu 
punto situado á los cinco metros S. de 
una calicata, y desde este punto en direc
ción S. se medirán 60 metros y se pondrá 
la primera estaca; desde osla al E. se 
medirán 100 metros y se fijará la segunda 
estaca: desde esta estaca en la dirección N. 
á los 300 metros se colocará la tercera 
estaca; desde ésta al 0 . se medirán 200 
metros colocándose la cuarta estaca; des
de ésta al S. so medirán 300 metros y se 
pondrá la quinta estaca, y desde ésta á 100 
metros en dirección E . , se encontrará la 
primera estaca, quedando asi cerrado el 
perímetro de las seis pertenencias que se 
solicitan. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique pormedio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en el pueblo de Galapaear, en 
cumplimiento de lo dispuesto on el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, 
con el fin de quo los que se crean con de
recho, presenten sus oposiciones á mi Au
toridad dentro del plazo de 00 días. 

Madrid 20 de Diciembre de 1S88.= 
Alberto Aguilera. 

D. Alberto Aguilera y Velasco, Gober
nador de la provincia de Madrid. 

Hago saber que Mr. Henri Gautier, 
vecino de París, ha presentado en este Go
bierno de provincia el dia 10 del actual, 
una solicitud pidiendo la propiedad d- 12 
pertenencias de una mina de hierro que 
tendrá por nombre Raphacl, sita en el 
punto llamado Prado de los dos Robles, 
término municipal de Colmenarejo. d i s 
trito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda á todos 
rumbos con terrenos de la propiedad de 
D. Antonio García y Fernando Castellano, 
junto al Cerro de la Pena de la Lobera. 

Designa las doce pertenencias qne so
licita en esta forma: se tomará como pun
to de partida un punto situado á los cinco 
metros N. de un pozo lleno de agua que 
existe en el Prado de los dos Robles, y 
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desde este punto y en dirección N.se medi
rán 100 metros y so pondrá la primera es
taca; desle ésta al 0. se medirán 150 me
tros y se fijará la segunda estaca; de? le 
ésta en dirección S. á los 000 metros se co
locará la tercera estaca; desde ésta al E. se 
medirán 200 metros colocándose la cuar
ta estaca; desde ésta al N. se medirán 600 
metros y se pondrá la quinta estaca y des
de ésta á los 50 metros en dirección O. se 
encontrara la primera estaca, quedando 
asi cerrado el perímetro de las doce hectá 
reas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta feoha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFCIAL de la provincia en 
la tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en el pueblo de Colmenarejo, 
en cumplimiento de lo dispuesto eu el ar
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 de Julio 
de ! 859, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plazo de 00 días. 

Madrid 20 de Diciembre de 1888.=Al-
berto Aguilera. 

Suida de 19 de Diciembre de 1S8S 
PRESIDENCIA DKL SR. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Cunill y Ruiz.— 

Monedero.—Martínez Escolar.—Fout y 
Marti.—Fernández Soler.—Yáííez y Car-
ballés.—Lorenzo M. Corral. 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde, so leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación so expresan: 

(Juedar enterada de la Real orden apro
bando el acuerdo por el que esta Comisión 
provincial declaró soldado sorteablc en el 
reemplazo del corriente ano por el alista-
minuto de Chamartin de la Rosa á Nico
lás Marqués Salmoral, y desestimar, en su 
consecuencia, la reclamación producida 
contra dicho acuerdo por el padre del in
teresado. 

Coulcstar al Sr. Fiscal militar de esta 
plaza, manifestándole los anteceden tes que 
existen eu esta Comisión acerca del prófu
go Pablo Vidaola Garcés, alistado en el 
distrito del Husp :cio para el segundo reem 
plazo do 1885. 

Reformar el fallo del A yuntamientode 
San Lorenzo por el cual fué declarado sol
dado sorteablc en revisión el mozo Boni
facio Aparicio Sánchez, del reemplazo de 
1887, y oQciar al Jefe de la zona respecti
va para los efectos que son consiguientes. 

Exceptuar del servicio militar activo, 
por haber justificado una excepción de las 
comprendidas en los artículos 60 y 85 de la 
ley, al mozo Miguel Medrano Llórente, 
alistado en el distrito de la Inclusa para 
el reemplazo actual: y oficiar al Jefe de la 
zona núm. 2, á fin de que sea excluido de 
la relación de soldados sorteables y desti
nado á la situación i.* del art. 2.° de la 
ley de Reclutamento. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede acceder á la preten
sión del Alcalde de Horcajo, fecha 19 de 
Julio último, y requerir de inhibición al 
Juzgado de primera instanciadel partido de 
Torrelaguna, para que deje de entender en 

la causa que se ^igue al Ayuntamiento del 
primero de dicho pueblo por e l supuesto 
delito de provaricación, cuyo asunto, lo 
mismo que el procedimiento de apremio 
decretado por el Alcalde contra el ex De
positario de aquella localidad D. Eus<'hio 
Castillo, como relacionados con la cuenta 
municipal de 1886 á 87, son asuntos pre
vios y esencialmente administrativos. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 98 de la 
ley Provincial, y previa la declaración de 
urgencia, acordó lo siguiente: 

Dar orden para el ingreso interino en 
el Hospicio del niño Manuel Maria Centa-
rio y Duque, de siete afíos de edad, previ
niéndose que en el preciso término de dos 
meses se forme el expediente necesario 
para acordar lo que proceda respecto al 
ingreso definitivo. 

Dar orden para el ingreso ó observa-
ci.'ui en el Hospital provincial del presun-
te demonte Pedro Méndez Rodríguez. 

Desestimar la instancia de D. José So-
riano Vicente, contratista de las obras ó 
desperdicios de la comida del Asilo do 
Nuestra Scííora de las Mercedes, en soli
citud de que se le rebaje el tipo en que 
remató el indicado aprovechamiento; y 
disponer que se cumpla estrictamente el 
contrato. 

Aprobarla nómina de indemnizaciones 
que por salidas ha devengado el Cuerpo 
facultativo de caminos en el mes de No
viembre último, y declarar de abono su 
importe, que asciende á 1.020 pesetas. 

Desestimar la instancia de D. Valentín 
Catalán, contralista le las obras de repa
ración del firme de la carretera de San 
M irtm de la Yerra á Pinto, en que reclama 
aumento de precio para el recogido do la 
piedra empleada eu dicha reparación y 
abono del material y mano de obra que 
diré ha empleado «MI los .-natro primaros 
kilómetros durante los cinco meses que 
estuvo paralizada la obra; y disponer se 
devuelva al contratista la fianza que con
signó para responder del cumplimiento 
del coulralo, siempre que acredite haber 
satisfecho á la Hacienda el impuesto co
rrespondiente. 

Pedida la palabra por el Sr. Cunill, 
dijo que asi él como los demás Diputados 
del distrito, habían conferenciado con los 
Alcaldes de Getafe y Leganés y lamayoria 
de los Concejales de ambos Ayuntamien
tos, los que les habían manifestado que en 
el afirmado de la carretera que une á di 
chos dos pueblos, se emplea por el contra
tista de las obras de reparación piedra 
caliza, en lugar de piedra silícea, que de
bería ser extraída, según el contrato de las 
canteras llamadas de la Marañosa, y la 
extraen de las denominadas Arroyo de 
Culebros; que esto supone una bonificación 
de 10 pesetas el metro contra lo extipula-
do en el contrato, debiendo tener muy en 
cuenta que en la cantera de la Maraño
sa abunda la piedra; y lo manifestaba á la 
Comisión provincial para que adopte las 
disposiciones consiguientes. 

Con este motivo se abrió discusión, en 
la que intervinieron los Sres. Fernández 
Soler, Martínez Escolar, Fernández Cabe
llo y Lorenzo M. Corral; y se acordó dar 
traslado de esta manifestación al Sr. In 
geniero Jefe de obras provinciales á fin de 
que se sirva informar sobre el asunto. 

Por último, teniendo en cuenta p re 
cedentes anteriores y los acuerdos de la 
Diputación provincial fecha 26 de Enero 
de 1885, 21 de Diciembre de 1886 y 16 de 
Diciembre de 1887, la Comisión acordó 

gratificar con motivo de las próximas Pas
cuas de Navidad á los porteros, ordenan-
zaz y auxiliares de las Oficinas centrales, 
con una mensualidad integra del sueldo 
que respectivamente disfrutan, eu la .nis-
raa forma que se ha hecho en los citados 
anos. 

Se levantó lasesión.=El Vicepresiden
te. Valentín García Lomas.=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

; i i » V l l O : i . L S JUDICIALES 
Juzgados mi l i ta res 

Cabnnillns «io la. Sierra 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillararaiento, 
que ha de servir de base para la del re 
partimiento de la contribución territorial 
del próximo ••jereioio económico de 1889 
á 90, se hace preciso que los contribuyen
tes, tanto vecinos como forasteros qae ha
yan sufrido variación en su riqueza, pre
senten relacionas duplicadas de alta ó baja 
eu la Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 30 de Enero próximo,suficien
temente detalladas y cou el sello móvil de 
diez céntimos, acompañadas de los docu
mentos que. justifiquen la traslación de 
dominio, de conformidad con lo dispuesto 
en «'1 reglamento de 30 de Septiembre de 
1885 y circular de la Administración de 
Contribuciones y Rentas >W esta provincia. 

Respecto á las variaciones que produz
can alteración en el liquido imponible se
ñalada á cualquiera (inca, asi como á sus 
ganados, caen fuera «le la competencia de 
este Ayuntamiento yJJunta pericial corres
pondiendo únicamente informarlas, y á la 
Administración incumbe decretar su alte 
ración. 

Lo que se hace publico por medio del 
presente para que llegue á conocimiento 
de todos los hacendados en este término 
municipal. 

Cabanillas de la Sierra 19 de Disiem
bro 1888.=EI Alcalde, PedroMardoues.^= 
El Secretario. José Santos Pinilla. 

'•'¡ñuécar 

Los contribuyentes en este término 
municipal, tanto vecinos como forasteros, 
presentarán en la Secretaria de este Ayun
tamiento hasta el día 31 de Eneropróximo 
venidero de 1889, las relaciones de altas y 
bajas, por las cuales hau de sufrir varia
ciones su riqueza imponible; y teniendo 
en cuenta lo dispuesto por el Sefíor 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas de la provincia, en su circular de 
l.° de Noviembre último, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, núm. 262, 
las que vendrán acompañadas de los do-
cumentosque justifiquen latransmisióude 
dominio cu el Registro civil de este partido, 
extendidas en papel de oficio ó reintegra
das con sello móvil de 10 céutimos; en la 
inteligencia que pasado el expresado día 
no se admitirá ninguna. 

Las citadas relaciones se han de pre
sentar por duplicado. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Buitrago, La Serna, Torrela
guna y la Aceveda, den la debida publi 
cidad al presente anuncio en sus respecti
vas localidades. 

Pinuécar 29 de Diciembre de 1888.=. 
El Alcalde, Manuel Hernán. 

MADRID 
D. Alfredo Gutiérrez Chaume, Teniente 

Ayudante del regimiento Lanceros de la 
Reina, segundo de caballería, Fiscal ins
tructor nombrado para actuar en el pre
sente interrogatorio. 

En uso de las facultades que las Orde
nanzas me conceden como Fiscal instruc
tor del interrogatorio que ha de sufrir el 
soldado de este regimiento Valentín Laya 
Alvarez, trompeta que fué del regimiento 
del Principe de Tiradores, tercero de ca
ballería, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al citado soldado, 
para que eu el término de 30 días se 
presente en el cuartel del Conde-Duque á 
responder á las preguntas del ¡nt<-:-
torio; que de no verificarlo se le seguirán 
los perjuicios que procedan. 

Y para que esto edicto tenga la debida 
publicidad, se insertará en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Dado en Madrid á los 22 días''del mes 
de Diciembre de 18S8.=Alfredo Gutié
rrez. 

Juzgados do pr imera ins tancia 

SUR 
D. Mariano Fonseca López de Vinuc-

sa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Corle. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Victoria Puerta Olivo, 
hija «le Mariano y de Cándida, natural de 
Madrid, de 26 anos do edad, soltera, pei
nadora, que habitó eu la calle del Gober
nador, núm. IT. piso segundo y cuyo ac
tual paradero se ignora; es de estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos y nariz y 
boca regulares, para que dentro del tér
mino de 10 días, contados desde el eu que 
tenga efecto la publicación de la presente, 
se persone en este Juzgado, sito en l a c a -
He del General Castaños, núm. 1 y Secre
taría del que certifica, á respouder de los 
cargos que contra la misma resultan en 
causas por lesiones: pues asi lo he acorda
do por providencia del día de la fecha, dic
tada en cumplimiento de ejecutoria dima
nante de la causa de referencia. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judi 
cial, procedan á la busca, captura y con-
d ación á la cárcel de mujeres de men
cionada Victoria Puerta Olivo, donde que
dará á mi disposición. 

Dada en Madrid á l s de Diciembre de 
1888.=Mariauo Fonseca. = E 1 Secretario, 
Manuel Kreisler. 

OESTE 

D. Benito Pasaron y Lastra, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia y como 
tal interino del de instrución del Oeste de 
esta Corte. 

Por el presente se cita y llama á Filo
mena López Rodríguez, natural de San 
Cristóbal deChamorco, provinciade Lugo, 
de 22 artos de edad, soltera, sirvienta, ha
bitante en la calle de Barrionucvo, núme
ro 2, entresuelo, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que comparezca en 
este Juzgado, deulro del término de ocho 
dias, acontar desúdela fechado la inserción 
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del presente edicto en la Gaceta de Madrid, 
Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para una diligencia judicial, 
acordada en causa que instruyo por es
tafa contra Vicente Fondevilla Rodríguez 
y otros; bajo apercibimiento de pararla el 
perjuicio consiguiente si no lo verifica. 

Dado en Madrid á 18 de Diciembre de 
1888.=Benito Pasaron.*=E1 .Secretario, 
Francisco Ruiz. 

OESTE 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada con esta fecha por el Señor 
D. Benito Pasaron, Juez municipal del dis
trito de la Audiencia, y como tal en funcio
nes del de instrucción del Oeste, en causa 
criminal seguida contra Enrique Feliú 
Sires, por estafa, secita, llama y emplaza á 
D. Salvador Mosquera, quese hospeda en el 
hotel de la Paz de esta Corte, sin que 
consten otras senas, para que dentro del 
térniinodeseisdias, acontar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid, 
Diario de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de la 
proviucia, comparezca en este Juzgado 
para recibirle declaración; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 18 de Diciembre de 
1888.=Benito Pasarón.=Por mandado de 
S . S., Francisco Uuiz. 

TORRELAGUNA 
D. Agustín Sáez y Domingo, Juez de 

instrucción de esta villa y partido de To-
rrelaguna. 

Por el presonte cito, llamo y emplazo 
á Pedro Lozano, residente que ha sido en 
La Cabrera, de este partido, de oficio pas
tor, ouyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 días, contados 
desde su inserción en la Gaceta de Madrid, 
se presente en este Juzgado á recibir la 
indemnización que le está señalada en la 
cau. ;a contra Lino Blasco y otro por lesio
nes al mismo; teniendo presento que de 
no verificarlo podrá pararle ol perjuicio 
á que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 19 de Diciem-
lia 1888.=Agustíu Sáez .=Aute ¡m. 

L a i s F . Almazán. 

Consejo de Es t ado 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO-ADMIMSTRA.-

TIVO.—SECRETARÍA 

Hilarión de los pleitos incoados ante este. 
Tribunal 

En 25$ de Agosto de 1887.—D. Serafín 
l ía te y Palomino contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 26 de Febrero de 1887, sobre su 
separación del Cuerpo de Establecimien
tos penales. 

En 13 de Diciembre de 1888.—D. Ni
colás Hernández Paniagua contraía Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 13 de Septiembre de 1888, por 
la que se manda que su hijo Eustaquio 
verifique el embarque para el Ejército de 
Cuba. 

En 13 de Diciembre de 1888.—Doña 
Matías Molinero y Andaluz contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 4 de Septiembre de 1888, 
sobre derecho á pensión. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 20 de Diciembre de 1838, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 14 de Diciembre de 1S8S.=E1 
Secretario Mayor, Antonio de Vejarano. 

En 17 de Diciembre de 1888.—D. L i -
borio Martin Gagos contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 
4 de Septiembre de 1888, sobre defrauda
ción del impuesto de consumos en Pinto 
(Madrid). 

Lo que en cumplimiento del art. 36 
de la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 22 de Diciembre de 1888.=E1 
Secretario Mayor, Antonio de Vejarano. 

In tendenc ia de Ejército de Cast i l la 
la Nueva 

Sección de Intervención.—Negociado 1.° 

Caducando los créditos concedidos en 
el presupuesto de ÍSST-Ss en liu del pre
sente mes, se hace saber á los ingresados 
que á continuación se relacionan, á fin de 
que se sirvan presentarse en esta ofici
na en días y horas hábiles, á retirar los 
talones de pago de los libramientos expe
didos á su favor por el expresado presu
puesto, para realizar su importe antes de 
la época marcada. 

Madrid 20 de Diciembre de 1888. = E1 
Intendente de Ejército, Manuel Heredia. 

Relación que se cita 
D. Eduardo Esquivel. terrateniente de 

la dehesa de Moratalaz. 
D. Eduardo García, id. id. id. 
D. Augusto Diez Fraile, representan

te de la Compañía del ferrocarril de Sa
lamanca á la frontera portuguesa. 

D. Lorenzo Fernández, apoderado de 
los herederos de Orliz de Zarate. 

Doña Manuela Rodríguez. 
D. Antonio Aguirre. 
D. Pascual Rueda, apoderado de la 

Condesa de la Vega del Pozo. 
D. Salvador Fernández, id. de D. Ma

nuel Orné. 
D. Eugenio Martin Romero, id. del 

Marqués de Laganda. 

Dirección genera l de Obras públ icas 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 8 de Noviembre último, esta Direc
ción general ha señalado el día 6 del pró
ximo mes de Febrero, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación en 1888 
á 89 de la carretera de Perales de Tajuña á 
Alvares, provincia de Madrid, cuyo presu
puesto es de 13.041 pesetas y 86 céntimos 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1880, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 1.° de 
Febrero próximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que hade consignar

se previamente, como garantía para tomar 
parte en la subasta, será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 10 de Diciembre de 1888.=E1 
Director general, Diego Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de. . . . , según cédula 

personal número enterado del anuncio 
publicado con fecha de último, y 
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de acopios para conser
vación en 1888 á 89 de la carretera de Pe 
rales de Tajuña á Alvares, provincia de 
Madrid, se compromete á tomar su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no exprese 
determinadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 de Noviembre último, esta Di
rección general ha señalado el día 0 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación eu pública su
basta do los acopios para conservación en 
1888 á 89 de la carretera de Madrid á 
Cádiz, provincia de Madrid, cuyo presu
puesto es de 15.237 pesetas y 30 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción d»* 11 de 
Septiembre de 1886. en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas báhiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el t .° de 
Febrero próximo y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será de 160 pesetas en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se proce lera en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 10 de Diciembre de !S88.=E1 
Director general, Diego Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de. . . . , según cédula 

personal número... , enterado del anuncio 
publicado con fecha.... de.. . . último, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de acopios para conservación 
en 1888 á 89 de la carretera de Madrid á 
Cádiz, provincia de Madrid, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la can
tidad de .. 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras, asi como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente.) 

ANUNCIOS 
Banco de Prés tamos y Depósitos 

Balance general en 14 Noviembre de 1888 

ACTIVO P e s c a s 

Acciones por emitir 37o. 000 
ídem emitidas en car tera . . . 71.100 
Depósitos en acciones 50.175 
Mobiliario 893 
Caja 195 97 
Efectos en cartera 64.528 
Cuentas varias 10.182 07 
Gastos de instalación 4.706 27 
Pérdidas y ganancias 14.300 65 

Total activo 391.080 96 

PASIVO 
Capital 500.000 
Depósitos en efectivo y cuen

tas corrientes 40.905 96 
Consejeros s/c: depósitos en 

acciones 37.500 
Acreedores por depósitos en 

acciones 7.175 
Acreedores por garant ías . . 5.500 

Total pasivo 591.080 96 

S. E. ú U.=Madrid 14 de Noviembre 
de 1888. = El Director. 20—P. 

Pan tano de Monteagudo 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance general cerrado en 31 de Diciembre 
de 1887 

ACTIVO Pl*s. Cénu . 

Caja: existencia 1.097 47 
Obras ejecutadas 178.526 73 
Expropiaciones de terrenos. 18.900 98 
Útiles é instrumentos 4.016 74 
Estudios y concesión del 

Pantano 25.000 
Arbolado y gastos de plan

tación 1.262 75 
Gastos generales 44.195 33 

273.000 

PASIVO 
Capital de la Sociedad 200.000 
Débito por préstamo 73.000 

273.000 

Madrid 31 de Diciembre de 18S7.=E1 
Presidente, Jacinto Mana Ruiz .=El Se
cretario, Juan Francisco Díaz. 28—P. 
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